
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2016-00278 
 

Secretaría proceda conforme al numeral 1 del artículo 101 del C.G. del P., 
en armonía con el artículo 110 ibidem, respecto de la excepción previa 
interpuesta por los demandados.  
 
CÚMPLASE,     

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
(2) 

Jr. 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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